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QUITO - ECUADOR 

f 1 

=>
 

REFORMA DEESTATUTOS 

OTORGADO POR. - SEPRICARGA CIA. LTDA... 

POR CUANTÍA IND 0000. 

NUMERO DECOPIAS DADAS.- 

“En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

Miércoles trece de junio del año dos mil siete ante mi el Notario Sexto 

    

       
   

  

e este Cantón doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparece el señor 

Licenciado Jorge Rodrigo Páez Galarza, en su calidad de Vicepresidente 

Ejecuyiea de la Compañía SEPRICARGA CIA.LTDDA, según el 

ute que se agrega, de este vecindario, ecuatoriano, casado, 

mayor de jedad, portador de su cédula de identidad, a quien conozco de 
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 ¡ dice: Que eleva a escritura publica la minuta que me entrega 

cuyo tenor es el siguiente:- Señor Notario:- En el protocolo de escrituras 

4 5u cargd, sirvas incorporar una de la que conste la reforma de estatutos   
2”, al tenor de las cláusulas 

representada legalmente por su ut 

  
6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.satnet.net 

 



    
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

o
 

a
m
 

e 
1. 

go 
1 

+ 
. 

A 
pued 

L
A
 
E
S
 
A
 

t
1
 

r
i
 

fa +] 
y7 

: 
e
 

mo 
po 

E
n
e
]
 

pa 

as 
E 

(a 
o 

Z
E
 

o 
A 

r> 

0 
to 

E 
ri 

Td 
e 

Fan 
se 

= 
. 

sa 
Eb 

és 
E 

tl 
ol 

sd 
E 

z 
E 

porn 
e 

M
e
 

3 
. 

me 
Ex 

Er 
3 

a 
as 

es 

Y 
» 

% 
apro 

" 
«e 

at 
E
 

e
 

pe 
dd 

ma 
d+ 

ep 
a] 

a 
poe 

té 
Ca 

mo 
pd 

Lo 
penas 

5 
“L, 

1, 
. 

ld 

q
 

po 
= 

pep 
' 

Mea 
no 

La 
ve 

e 
1) 
E
 

1) 
va 

E
 

; 

Ena 
: 

e 
eS 

" 
pe 

al 
pe, 

“ 
pet 

DE 
q 

m4 
a 

E 

o 
E 

Yo 
' 

di 
m3 

cen 
pe 

€ pu 
bre 

a 
0 

Ke 
Ls 

y 
o 

da 
ml 

ax 
a 

= 
E 

DL 
o 

am 
c
o
s
 

Zo 
Ca 

5 
Ea 

: 
ms 

. 0 
Mo 

0 
, 

y 
vo 

ne 
a 

. 

o 
bs 

el 
in 

Es 
AL 

= 
mi 

TE 
E 
a
 

2 
Ta 

A 
E 

a 

Re 
MS 

Esto 
. 

. a
 

0% 
S
t
a
 

“*£ 
br 

fa 
, 

a 
E
 

E 
p
á
 

«l 
qe 

be 
e 

m
o
 

Bruce] 
A 

DAA 
snjeos 

na 

od 
4 

" 
a
 

y 
7 

e 

3 
mo 

P 
¿
2
 

4 
2 

o 
A 

an 
n
r
 

c
e
 

me 
E 

Í 
ma 

bas 
4 

3 
e 

co 
! 

bos 
z 

m3 
va 

o 
e 

ra 
lo 

cd 
ce 

E 
Fa 

E 
o 

E 
ar 

a 
a 

Y 
ES 

ri 
as 

E 
Y 

hue 

E 
se 

E 
Ex) 

SS 
a 

me 
po, 

En 
p 

ea 
a 

e 
43 

qa 
P 

[e] 
a 

Un) 
z Loa 

fool 
E
 

p
r
 

Em] 
bas 

pra 
E
 

h
a
d
 

o
 

po 
cr 

E
 

a 
M
e
 

ya 
/ 

o 
1 

a 
[5] 

a 
q 

ca 
“a 

1 
da 

E 
E 

_
 

pot 
Pta 

” nu 
e] 

el 
cb 

] 
ñ 

e
]
 

ca 
== 

ml 
, 

e 
ven 

. 

E
 

0 
en 

Ro 
a 

3 
2 

S
Y
 

E 
0 

a 
vé 

E 
TT 

E 
y
 

Se 
. 

Y
 

o 
Lea 

Ae 
n
á
 

"med 
mn 

1d 
o
 

hos 
ES 

El 
Ls 

. 
Sd, 

6 
es 

E 
e 

E 
E 

A 
E 

E 
Za 

E 

ne 
a 

» 
mm 

fa 
La 

ez 
En 

ari 
a 

Le 
E 

“o 
cl 

a 
se 

E 

“x 
ue 

Le 
e] 

. vd 
m
s
 

a 
a
 

a
 

cha 
nn. 

A 

e 
hor, 

Fergoo 
fal 

pena 
a
 

G
r
 

" 
Dd 

e
 

e
a
 

e 
ó 

P
r
e
 

E
 

> 
tp 

Eo 
tu 

MS 
T
o
 

bos 
ex 

; 
Mo 

"a 
Ed 

ep 
e 

a 
[aa 

o 

, 
pr 

. 
mt 

” 
dnd 

a
 

E
 

e
 

pe 
Car 

Q
A
 

D
d
 

E
 

red 
r E

 
1 

Ss 
r E

 
m
e
 

ed 
mu 

Ca 
El 

"e 
ta 
A
 

Foca 
o 

nel 
. 

y 
“ 

o 
me 

> 

as 
sa 

E 
a 

es 
eS 

ed 
a 

% 
d> 

a
 

w 
"a 

E 
.=] 

A
 

pp 

ao 
E 

Lo 
a 

tel 
E 

O
y
 

2 
y 

E
d
s
 

E 
o 

E 
2. 

Eon 
" 

non 
E 

ei 
Es 

mé 
E 

E
 

as 
E 

e
 

Ba 
E
 

= 
M
E
 

=
 

y 
E 

la 
Eh 

A
 

co 
ta 

E 

ml 
Y 

E 
E 

' 
o 

A 
d 

o 
a 

nn 
€ 

B
o
o
 

a 
ve 

Ms 
e 

ta 
A 

: 
SS 

7
 

E 
2 

e 
ba 

> 
E 

a 
E 

E 
o 

a 
024 

po 
te 

7
 

de 
€ 

La 
a 

da 
q 

3 
Ce 

e
 

de 
a 

Ñ 
ad 

. 
q
 

ha 
A 

un 
he» 

> 
» 

E
 

Lo] 
CS 

e 
de 

s 
A 

m3 
E 

0 
3 

o 
E 

3 
0 

E 
a 

S 
o 

s 
bo 

mod 
ho 

“E 
Mo! 

mm 
ae 

mo 
y 

« 

gus 
E
n
 

c 
Ber 

” 
o
]
 

A 
A 

As 
. 

” 
ar 

p
a
 

E 
ri 

05 
= 

tn 
a 

? a 
a 

ca 
E 

pon 
can 

da 
chorr 

po 
- vet 

e 
> 

ne 
ul 

[42] 
si 

a
 

pa 

Ea 
Me 

el 
Lx. 

% 
porra 

1x7 
e 

c
d
 

0] 
"eo 

E 
vez 

du 
E 

a 
(e 

L) 
rent 

ML 
mo 

+ 
» 

ca 
- 

E 
, 

Mon 
Ó
 

ME 
a
 

E
 

o
 

o
e
 

o
 

el 
L.7 

= 
a
 

ñ
o
 

xl 
0
 

E
 

Ms 
E 

q 
3 

Fl 
y 

ms 
E 

ml 
+ 

e 
E 

"a 
e 

ma 
a 

fa 
E 

0 
EE 

mn 
Bo 

a 
po 

E 
ri 

m 
Aa 

p 

“a 
Los 

o
 

+ 
e
 

= 
és 

ws 
ha 

Le 
e 

sl 
a. 

6 
.0, 

pe 
Fa, 

e
 

c 
ed 

ca 
E 

pi 
xi 

e 
o
 

E 
m
u
,
 

eS 
3
 

bros 
a
 

2% 
An 

a
 

honras 
Los 

“ 
h
e
 

a 
pod, 

“ 
en 

mu 
MS 

03 
Fo 

E 
a 

mA 
Ma 

QU 
un 

mn 
eS 

el 
De 

por 
a 

E
a
 

a
s
 

A 
sg 

zz 
E 

A 
E 

[o 
Y 

BB 
o. 

0 
Es 

pl 
qt 

res 
Et 

5 
tn 

a
 

pa 
ml 

de 
bs 

el 
a 

La 
La 

"vá 
«L, 

ma 
mA 

Ca 
En 

E 
! 

ma 
Ln 

> 
2 

bm 
o 

ml 
o 

» 
E 

na 
bs 

E
 

r E
 

ba 
meo 

M
E
 

epi 
E
 

E
a
 

o
 

y
a
 

ere 
E
 

E
 

a
 

da 
5
 

$3 
efi 

L
l
 

> 
, 

be 
” 

y 
Al, 

mr 
por 

0 
nn 

Me 
" 

mes 
r
n
 

p
e
l
 

. es 
el 

e
 

. 
a
 

e
 

e
 

Y
 

E
 

. 
he 

3
 

E
 

d
l
 

3
 

Ed 

n 
y 

Ni 
a 

p
e
 

+] 
. 

4 
e
 

, 
«e 

; 
E 

: 
' 

co 

el 
, 

a 
S 

E 
E 

So 
A 

A 
a 

e 
m3 

ú 
e 

So 
Le 

E] 
a 

. 
Eh 

A 
a 

t> 
a 

ul 
, 

dd 
Pod 

po 
f
l
 

ma 
2 

La 
o 

a 
ce 

ía 
m
e
 

ed 
0 

Mo 
2 

3 
Y
 

re 
de 

¡qe 
E 

es 
boa 

Loa] 
fui 

bo 
f. xi 

E ao 
har 

C
y
 

f a
 

S
a
 

yo 

me 
1d 

» 
1 

a 
mn 

3 
fo 

v
a
 

” 
al 

ma, 
rana 

= 
"es 

ven 
4 

LS 
0
 

q 
do 

_ 

 
 

 



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

4 SCanaral ariranridinar urarzal de x 3 lava a aserritira maki la 
General extraordmana Universal de socios y eleva a escribira Cuoica, la 

las cláusulas que anteceden y en los términos del Acta de sesión de la 

  

ALA eta GenerabExtraordwaria- Universal de socios, que se acompaña para 

que forme parte integrante de este instrumento 2 GUINTA.- 

DOCUMENTOS BABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, copia certificada del Acta de Junta Geueral Ext traordap tr. 

Socios de la Compañia del vemte y nueve de mayo del dos mil siete, y 

copia certificada del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Me reantil del cantón Quito.- Agregue usted, señor Notario, los demás 
       

   

    

   

    

dwisjtos. necesarios para l validez de este instumento.- f) Abogado 

ar Abdo ¿ndrado. - - Registro Número 2906 Guayas.-- Hasta aquí la 

comparecienti la ratifica y acepta en todas sus partes.- 

anal compareciente, integramente, por mí el Notario, en 

7
 fic y va con el suscrito Notario de todo lo cual 

a j 

  

 



ACTA DE LA JUNIA GENRAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “SEPRICARGA CIA LTDA”. , CELEBRADA EL VEINIE Y 

NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE. - on 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los veinte 

y nueve días del mes de Mayo del dos mil siete, siendo las 

diecisiete horas, en el domicilio de la Compañía, ubicado 

en las calles Aldana N“ 237 y Ruiz de Castilla, se reúnen 

los siguientes socios de la COMPAÑÍA: LCDO. RODRIGO PÁEZ 
GALARZA, propietario de trescientos noventa y nueve 

participaciones -y-- la señora MARÍA ELENA PÁEZ GALARZA, 
propietaria de una participación, que da un total de cien 

por ciento del capital social, con el propósito de 

celebrar una Junta General de Socios. Actúa como 

Secretaria AD-HOC, la señorita GABRIELA JARAMILLO. La 

presente Junta está Presidida por la señora MARÍA ELENA 

PÁEZ GALARZA. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del 

capital pagado de la Compañía, estos resuelven, por 

unanimidad de votos, constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, para tratar sobre el siguiente 

punto: 

1.- Orden del día: Reformar el artículo segundo , que se 

refiere al objeto social de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. * 

2.- Verificación y constancia del quórum: Por Secretaría 

se ha verificado y constatado que existe el Quórum Legal 

para la realización de la presente Junta. Por consiguiente 

se continúa con el orden del día. 

3.- Deliberación y Resolución: El LICDO. RODRIGO PAÉZ 
GALARZA, Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía expresa 

que para el desarrollo normal de las actividades 

comerciales de la Compañía, se hace necesario la reforma 

de sus estatutos en lo relacionado con el Objeto Social 

por lo que plantea a la Junta la reforma integral del 

Artículo Segundo denominado Objeto de los Estatutos 

Sociales, constantes en la escritura Pública de 

constitución de la Compañía celebrada el diez de febrero 

del dos mil ante la Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria 

treinta y uno del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y dos de Julio del dos mil. Analizado 

y deliberado por la Junta, el único punto del orden del 

dia de la presente convocatoria, todos los socios que 

representan el cien por ciento del capital social, por 

unanimidad resuelven, reformar El Estatuto Social de la 

compañía en lo concerniente al Art. 2% “El Objeto Social 

de la Compañía es la prestación de servicios de correo a 

personales naturales o Jurídicas en el ámbito de envíos de 

    
  

 



E
 

— 

7 

correspondencia, paquetes, boletines, vouchers y demás 

material lícito transportable dentro y fuera del país, con 

sus propios medios y su personal contratado por todas las 

modalidades que franquea la ley, de la siguiente forma: ya) 

en la fase de entrega, Clasificación y distribución a 

domicilio la Compañía recibirá todo tipo de 

correspondencia, Cartas, paquetes, impresos, estados de 

cuenta revistas, tarjetas de crédito, notas de debito y se 

encargará de distribuir puerta a puerta entre el emisor y 

el destinatario apegado a las leyes y reglamentos 

vigentes. “b) Todas las encomiendas, estados de Cuenta, 

tarjetas, (boletines, vouchers tendrán el carácter de 

urgente, certificado y confidencial, de acuerdo a las 

normas establecidas de calidad que aseguren el 

cumplimiento de los objetos propuestos, tanto en el ámbito 

nacional como internacional. La compañía podrá representar 

en el Ecuador y en otros países a personas naturales( 

sociedades O compañías nacionales O extranjeras 

relacionadas con el Objeto Social. Para el cumplimiento de 

sus objetivos la compañía podrá celebrar todo acto, 

contrato u operación permitida por la ley que tenga 

relación con su fin social, incluyendo la participación el 

licitaciones, concursos público de oferta y de precios; 

podrá asociarse y tomar parte del capital de otras 

compañías o empresas existentes nacionales o extranjeras, 

o que llegaren a constituirse en el futuro y que se 

relacionen con el objeto social”. 

4.7 apbobación del Acta: No habiendo otro asunto de que 

tratsy, se deélara el receso la sesión con el fin que se 

eMábbte el Ácta cordespondiente. Se reinstala la sesión 

«¿om/:/el mismo número] de asistentes para dar lectura al 

“Aé da, la/ misma que una vez leída, es aprobada por 

«unéñimidád y suscrifa por todos los presentes. £f) MARÍA 

Se NA PÁEZ GALARZAP PRESÚADENTA DE LA JUNTA; f) LCDO. JORGE 

RODRIGO PÁEZ A VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: É) 

BRIÉLA JARAMILLO, | SECRETARIA AD-HOC.- Hasta aquí la 

edpid.- la presente|Acta es fiel copia del original que 

épgsa en los archivos de la empresa GSSEPRICARGA CIA. 
LITDA.- LO CERTIFICO. 

    

    

    

Quito, 29 de Mayo 

y rá 

( y O Y 
¿MX 

“GABRIELA JARAMILLO 
SECRETARIA AD-HOC 
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Quito, 19 de Abril del 2005 

Señor” 
Jorge Rodrigo Páez Galarza 
Presente.- 

- De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía - limitada denominada “SEPRICARGA CIA. LTDA.”, celebrada el. día 
dieciocho de Abril del dos mil cinco, resolvió por unanimidad nombrar a usted en el 
cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la empresa por un periodo de 5 años 

correspondiéndole desempeñar las atribuciones contempladas en los estatutos de la 
empresa, legalmente constituida el día diez de Febrero del dos mil, ante la Notaria _ 
Tngésima Primera del cantón Quito de la Dra. Manela pozo Acosta, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y dos de junio del dos mil , 
correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Srta. Frecia Ordoñez Toapanta : 

C.C. 130316246-3 / e 

Ecuatoriana 

   
En esta ciudad a Don días del mes de Abril del 2005; acepto el cargo 
de VIQEPRESÍDE Ti pon de la compañía limitada denominada 

Sr. Jorge Roánigo Páez Galarza 

EC, La BARL A 

Ecuatoriano 

Representante Legal y Vicepresidente Ejecutivo: Sr. Jorge Rodrigo Páez Galarza 
Ecuatoriana 
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NOTARIO SEXTO DEL ENTÓN QUITO 

  

diste A n” TOM” » 
ante Resolución mero 07.013 0023740, de t 

e del 2007, tome nota al margen de la mairiz 
QUITO - ECUADOR 

E 3 de la aprobación de la dificación del objeto soap, do 
9 

a Compañía SEPRICARGA CIA, 

_i E Po E ¿3 OF cinco de Ociubre del dos nuúl siete.- 

   NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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RAZON:- Dande cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 
de Compañías en su Resolución número 07.0.1L 003740 de fecha 
trece de Septiembre del dos mil siete, se tomó debida nota al margen 
de la Constitución de la Compañía “ SEPRICARGA CIA. LTDA. “, 
otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas de fecha diez de 
Febrero del año dos tmnil; la aprobación de la Modificación del Objeto 
Social y ta Reforma de Estatutos de la Compañía anteriormente 
indicada, cuyo testimonio debidamente certificado antecede - 

   

   
Quito, a 30 de Octubre 

LA NOTARIA, 

   
. MARIELA POZO ACOSTA t 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON Q8 

  
Ro,



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, UE 6 

QUITO, ENC., de 13 de septiembre de 2.007, bajo el número 3467 del Registro Mercantil,” — “ 

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1522 del Registro Mercantil de 
veintidós de junio de dos mil, a fs. 2431, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL y 
pr REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SEPRICARGA CÍA. LTDA.", otorgada 

el trece de junio del año dos mil id ssl detario SEXTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. HÉCTOR VALLE, 

    

  

   

    
   

      

   

     

    

seis meses, según lo ordena, y, “idad Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTI Qro TA gión, de conformidad a lo 

establecido en el De Md Ca in el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del r “Año, anot Se ero 047180.- Quito, a     
veintiséis de novie 

pa RG/mn.- 

 


